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BECA TIC 2021 
¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA RECIBIR UN COMPUTADOR BECAS TIC? 

Estudiantes de colegios particular subvencionados: 

• Estar matriculado en 7° año de enseñanza básica regular. 
• Para la preselección, el estudiante debe contar con tres indicadores: 

-Brecha tecnológica, construida a partir de la medición realizada por la encuesta a 
hogares CASEN del año 2017, de donde se determina cuál es el acceso a Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) de los hogares contenidos en la muestra a partir de dos 
indicadores: tener en uso y funcionamiento computador (PC, netbook, laptop), y tener 
acceso a algún tipo de conexión pagada a internet. 

-Vulnerabilidad, determinada a través del Registro Social de Hogares dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Para acceder a las Becas TIC, el estudiante debe 
estar en el tramo de 40% de calificación socioeconómica (CSE) 

-Rendimiento escolar, determinado con el promedio de notas de 4° y 5° año básico. Para 
efectos del promedio, los colegios donde el alumno cursó estos niveles, pueden ser 
establecimientos particulares subvencionados o municipales 

• La matrícula vigente en 6º básico 2020, debe haber sido en un establecimiento 
subvencionado. 

• La selección definitiva de los estudiantes se realizará luego de verificar que se encuentren 
matriculados en 7º básico al mes de marzo de 2021, en algún establecimiento educacional 
del sistema subvencionado. 

• No deben haber sido beneficiarios de las Becas TIC (programas “Yo Elijo mi PC” o “Me 
Conecto para Aprender”) durante años anteriores (2014 al 2020). 

¿COMO SE DETERMINA LA BRECHA TECNOLOGICA? 

La brecha tecnológica del estudiante está construida a partir de la medición realizada por la 

encuesta a hogares CASEN del año 2017, de donde se determina cuál es el acceso a Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC) de los hogares contenidos en la muestra a partir de dos 

indicadores: tener en uso y funcionamiento computador (PC, netbook, laptop), y tener acceso a 

algún tipo de conexión pagada a internet. 
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Con esos datos, Junaeb determina: 

1. Un porcentaje comunal de acceso a TIC de los hogares. 
2. Se asigna a cada alumno el porcentaje comunal de acceso a TIC correspondiente a la 

comuna de residencia indicada en el Registro Social de Hogares. 
3. Este porcentaje comunal de acceso a TIC se transforma en un puntaje estandarizado 

invertido, donde el mayor valor indica mayor déficit de acceso o más brecha tecnológica. 

¿CUÁL ES EL PUNTAJE DE LA BRECHA TECNOLÓGICA EN MI COMUNA? 

• Valparaíso -0,99 
• Viña del mar -1,34 
• Quilpué -1,37 

¿CÓMO SABRÁ SI LA O EL ESTUDIANTE ES BENEFICIARIO/A?  

Puede consultar https://beneficiario.yoelijomipc.cl/yempc_beneficiario/ 

Si no aparece en la lista, es muy probable que no cumpla con uno o más criterios de selección.  

Si quiere conocer más detalles, comuníquese con la Dirección Regional de Junaeb 

correspondiente a su domicilio. 

¿CÓMO SE ELIGE EL COMPUTADOR? 

Estos son los pasos a seguir: 

• Ingresar al enlace “elige tu computador” 
• Completar el RUT del estudiante y la clave (ocupe el año de nacimiento del estudiante). Si 

olvidó su clave, comuníquese con la dirección regional de Junaeb correspondiente. 
• Completar datos personales. 
• Indicar un correo electrónico de contacto actualizado, propio y que revise periódicamente. 
• Completar una breve encuesta. 
• Debe verificar la cobertura de internet móvil en su domicilio. Habrá un link disponible para 

que pueda hacerlo. 
• Seleccionar el equipo entre las alternativas disponibles. 
• Confirmar que ha leído y acepta las condiciones técnicas del equipo que recibirá y la 

conectividad de internet móvil asociada. 

Finalizado el proceso, recibirá un correo electrónico confirmando que realizó la selección. 

IMPORTANTE: Una vez seleccionado el computador no podrá cambiar de opinión. Hay un stock 

limitado de equipos. 

 

 

http://catalogo.yoelijomipc.cl/yempc_beneficiario/index.php/catalogo/
https://www.junaeb.cl/direcciones-regionales
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¿CUÁL ES EL EQUIPAMIENTO QUE RECIBIRÁ? 

Las Becas TIC entregan: 

• Un computador portátil según las características que seleccione el estudiante o que le sea 
asignado por el programa, si no realiza una elección en el plazo determinado. 

• Plan de internet por 12 meses a través de un dispositivo de banda ancha móvil. 
• Garantía del computador e internet por 12 meses. 
• Software educativo. 
• Software de seguimiento de uso y rastreo. 

¿CUÁNDO ES LA FECHA DE ELECCIÓN Y ENTREGA? 

El catálogo para elección del computador se encuentra disponible en la página web 

www.yoelijomipc.cl hasta el día 28 de febrero 2021. Si no alcanza a elegir un modelo 

determinado de computador, no pierde el beneficio, sino que se asignará uno dentro del 

catálogo disponible. 

La entrega del equipamiento se realizará a partir de mayo de 2021. Su establecimiento 

educacional comunicará la fecha y lugar donde se entregará el computador. 

 

NO FUE SELECCIONADO/A ¿PUEDE APELAR? 

El trámite de la apelación se inicia después de la publicación de las nóminas de seleccionados 

en mayo del 2021, y dura hasta el 31 de julio del 2021. No se aceptarán apelaciones después 

de este plazo. 

Con los antecedentes presentados, Junaeb procederá a evaluar la situación del estudiante y 

determinará si le corresponde ser parte de los beneficiarios de las Becas TIC. Es importante 

indicar que toda la información proporcionada en la apelación será validada con los ministerios 

correspondientes y que, posterior al plazo indicado, no se aceptarán apelaciones de ningún tipo. 

 

¿EL EQUIPO TIENE GARANTÍA? 

El soporte técnico del equipo es responsabilidad del proveedor de la marca del equipo 

computacional 

Acer: 600 361 0255 

Cada beneficiario debe realizar la gestión en forma directa con el servicio técnico. En la caja del 

equipo viene incorporado un número de contacto. 

IMPORTANTE: La garantía no cubre ningún tipo de intervención en el software (sistema 

operativo), sólo el hardware del equipo. 

http://www.yoelijomipc.cl/

